
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
a EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCIÓN No.Limadeo de 1930...

CONSTDERANDO:

Que, La f41ama YAMAHA MOTOR COMPANY del
Japón ha nealízado La donación de: 5 motocicletas mode
Lo Y2 de 1000 cc., 5 motocicletas modelo YZ de 500 cc.,
10 motocicletas modelo Y2 de 465 cc., 20 motocicletas
modelo YZ de 250 cc., 20 motocicletas modelo. Y2 de 125
ec., y 5 motocicletas modelo Yl de 80 cc., en favor -del INRED y para ser utilizadas por La Federación Pe--
rnuana de Motociclismo, en La práctica del Deporte del
Motociclismo;

Que, en consecuencía resulta necesarío
expedín La Resolución de aceptación de La ¿ndicada do-
nación, bienes que serán materta de utilización una  -

vez que se expida La Resolución Ministerial del Minis-
ternío de Educación, autorizando La utilización de Los
¿ndicados bienes;

De acuerdo con Lo informado porn Las  -

Oficinas de Asesoría Jurídica y Planificación y con la
opin£ón favorable de La Dirección Ejecutiva; y,

De conformidad con el Ant. 159 del D.L.
20555 y Ant. 2 del D.L. 21942;

SE RESUELVE:

Artículo 1%.- Aprobar La donación de :
5 motocicletas modelo YZ de 1000 cc., 5 motocicletas -
modelo YZ de 500 cc., 10 motocicletas modelo YZ de 465

_CC., 20 motocicletas modelo YZ de 250 cc., 20 motock£--
cletas modelo YZ de 125 cc., 5 motocicletas modelo YZ

de 80 cc., realizada en favor del INRED y para ser utíLtízadas porn La Federación Peruana de Motociclismo en -
La práctica del deporte de Motociclismo.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No...2.3
Lima, eE.deebPOde 1970.

Artículo 2*.- Elévese al Señor Minis-
tho de Educación el pedido de expedición de la respectiva Resolución Ministeríal que autor“ce La utiíl£za--
ción de Los bienes referidos en el artículo preceden-
te, para los fángesoara Lo cual han s4do donados.

Ú ITRANTE E

AUGUSTO GALVEZ VELARDE
Jefe del INRED

0AJ/80
TUN/1ac.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

INFORME N*043-0AJ-80

A 2 JEFE DEL INRED
DE : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO : Donación en favor del TNRED
FECHA : Líma, 08 de Febrero de 1980

La Yamaha Motor Company del Japón ha realizado La donación en el extranjero consistente en:
5 motocicletas modelo YZ de 1000 cc., 5 motocicletas
modelo YZ de 500 cc., 10 motocicletas modelo Y2 de -
465 cc., 20 motocicletas modelo YZ de 250 cc., 20 mo
tocícletas modelo YZ de 125 cc., 5 motocicletas mode
Lo YZ de 80 cc., en favor del INRED y para sen util£zadas por La Federación Peruana de Motociclismo en -
La práctica de dicho deporte.

Esta OAJ opína procedente aceptar la do-
| nación referida en el primer párrafo, en arnmonta porlo dispuesto en el Ant. 159 del D.L. 20555, rnecomen-
y dandose solicitan al Señor Ministro de Educación la

expedición de La Resolución Ministerial que apruebe
La donación en referencia y autorice La utilización
de La mísma, de acuerdo a Lo establecido por el Ant.
E" del 9.L. ERA.

Para tal efecto me permito adjuntar el -
proyecto de La Resolución Jefatural aprobando La do-3 nación, proyecto de Resolución Ministental solicitan

ó do La utilización de la referida donación y el pro-=
yecto de oficio de atención al Señor Ministro de Edu> cación, documentos preparados por esta OAJ,

Atentamente,

% Y Miccaotr
ENCI O MURILLO

210 VILI AVIC
Mficina de Asesoria Jurídica

Adj. lo ¿ndicado
TVM/rac.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
Of. N”_092-JEF-80.

Láma, 08 de Febrero de 1980

Señor General de División EP,
JOSE GUABLOCHE. RODRIGUEZ
Mintsino de Educación
Ciudad :

: Expedición de Resolución Hinesterial, autont-D Asunto
zando La utilización de bienes donados a fa--

E , vor del THURED,

— Señon General Hintstror

Tengo el honor de diniginme e su re Des
para solicitante al amparo de Lo estab pok

M£nisterntal que autorice a este Insíituto a utilsearet reclizade a su favor, destinada para =
Fede ¿8n Peruana de Hotocieliómo, consistente en:

motocicletas modelo YZ de 1000 ce., 5 motocicletas -
elo YZ de 500 an., 10 motocicletas modelo YZ2 de 465
_20 motocicletas modelo YZ de250 04., 20 motoctk--

ss
modelo YZ de 125 ec., 5 motocicletas modelo Y2

el. . , ds
f,

¿

HEEE

Para tal efecto me permito acompañan alpue
570 el os La 0fLelnarr , es-

nit£tuto, co autenticada esolución Jeja-
N% 00d AD-80 de fecha 1% de Febrero de 1980 vi -

ptación de la £ndicada donación, así como el proyecde la Resolución Hiítsterntal que ae solicita.
Válgome de La oportunidad para redternar a us--fed Señor General Ministro, Las seguridades de má espe-cíal consádenación y cstima personal.

Atentamente,

e
o

|

eppeE—

VMICEALIMESAS 3 E-JAP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jofo del INRED-
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EDUCACION F!SICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME_N”_065-0P-80

A : JEFATURA

DE : DIRECTOR DEL SISTEMA DE PLANIFICACION

ASUNTO : DONAC ION PARA LA FEDERACION PERUANA DE

MOTOCICLISMO

REF. : OF.N? 08-79 del 29,01,80
FECHA : Lima, Febrero 07, 1980eeEs grato dirigirme a usted, con el objeto de elevarle
el siguiente Informe :

1.- La Donación de 65 Motocicletas procedientes de la Yamaha Motor
Co., del Japón; no está considerada en el Programa de Coopera-"-
ción Técnica Internacional con carácter regular,

2.- En consecuencia a lo indicado en el ¡tem anterior, es necesario
que la Alta Dirección apruebe la aceptación de la Donación  me-
diante la Resolución Jefatural respectiva, logrando así el apoyo
al desarro!llo del Motociclismo en el País en la modalidad de Mo-
tocross que tan brillantemente ha participado en eventos interna
cionales en representación de la Patria,

3.- Se recomienda que la Federación Peruana de Motociclismo adjunte
los antecedentes del caso al presente expediente,

h,- Esta Oficina recomienda asimismo, se Oficie al Ministerio de E-
ducación para que el Titular del Pliego cuente con la información
respectiva,

5.- En concordancia, con la Resolución Jefatura! y? O50-AD=80, la Ofi
cina de Asesoría Jurídica continuará el trámite respectivo de es-
te expediente,

Atentamente,

OP/URZ, HE 1! SS,
E ty ANead. far % r Nra = í, EN

pia 5
bo y
á

e

,”, /
:

. a e, ¿e /
XK yA / IS coran oxa

ia Y- A



PROYECTO DE RESOLUCTON MINISTERIAL

Visto el 04. N” OO2JEF-80 y demás documentos pro
cedentes del Instituto Nacional de Recreación, Educación FlÍ-
síca y Deportes, mediante los cuales solicita autorización -
para utilizan los bienes donados por La Yamaha Motor Company
del Japón;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N*O90-AD-80 de 1-2 -80, 5e
aprobó La donación efectuada por Yamaha Motor Company del Ja
pón consistente en: 5 motocicletas modelo Y2 de 1,000 ec.;
5 motocicletas modelo YZ de 500 cc.; 10 motocicletas modelo
YZ de 465 cc.; 20 motocicletas modelo Y2 de 250 cc.; 20 moto
cicletas modelo YZ de 125 cc.; 5 motocicletas modelo Y2 de -
80 cc.; a favor del INRED, para ser utilizadas por La Federa
ción Peruana de Motocdalismo;

De conformidad con Lo dispuesto en el Ant. 47 -
del D.L. N*22049 Ley del Presupuesto de la República, el D.L.
21942 y el D.L. 21233;

Estando a lo ¿nformado por La Ofá£cina Sectorial
de Planifícación y a lo opínado por La Dinección Superior;

SE RESUELVE:

Artículo prá4mero.- AUTORIZAR al Tnstítuto Nacio-
nal de Recreación, Educación Física y Deportes para que pro-ceda a la utilización de los bienes donados por La Yamaha Mo
ton Company del Japón, para Los f¿nes señalados en la parteconsíderativa de La presente Resolución, de acuerdo al siguiente detalle: Donante, Yamaha Motor Company del Japón; Donata-
140, Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De
portes; Carnacterntsiica de Los bienes; 5 motocicletas modelo
YZ de 1,000 cc., 5 motocicletas modelo Y2 de 500 cc., 10 mo-tocícletas modelo Y2 de 465 cc., 20 motocicletas modelo Yl -
de 250 cc., 20 motocicletas modelo YZ de 125 cc., 5 motock--
cletas modelo Y2 de 80 cc.;

Artículo segundo.- De acuerdo con Las disposicio
nes del D.L. 271947, Za presente Resolución constituye el úní
co documento para dar cumplimiento a La exoneración de ¿mpues
tos y frámites aduaneros para el internamiento de Los bienes
donados, especificados en el artículo precedente.

Artículo tercero.- La presente Resolución deberá
sen transenita a La Contralornta General de La República y a
Las Dinecciones Generales del Presupuesto Público y del TesoPAE dentro de los diez días siguientes a su aproba-=
c4Ón.

Regístrese y comuntquese,



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME N? DiLmiso

A s DIRECCION EJECUTIVA
DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES
ASUNTO s DONACION A FAVOR DEL INRED
FECHA s LIMA, 12 DE FEBRERO DE 1980

La Dirección a mi cargo, opina
$ favorable sobre la donación de la Yamaha Mo-

tor Company del Japón a favor de la Federa--
ción Peruana de Motociclismo, la misma que -
consiste en 65 motos de los siguientes mode-
los 3

- 5 Motocicletas modelo YZ de 1000 cc.
- 5 Motocicletas modelo YZ de 500 cc.
-=10 Motocicletas modelo YZ de %465 cc,
-20 Motocicletas modelo YZ de 250 cc.
20 Motocicletas modelo YZ de 125 cc.
- 5 Motocicletas modelo YZ de 80 cc.

Se

Asimismo, dejo constancia que la
donación antes mencionada cumple con el D.L. -
21942 Art. 2% y que también promoverá el depor-
te del Motociclismo en nuestro país.

Atentamente,
SYUSTITUTO NACIONAL DE RECREA

N DUCA pa FISICA Y/DEpea37

CARLOSAY Director Nacional de Deportes
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RECIBIDO
Sr. Vice-Almirante
Dn. Augusto GALVEZ

Jefatura del INRED

PRESENTE

Me es grato dirigirme a la Jefatura de su digno car-
go, con el objeto de elevarle la copia del Telex N% 1578, de 04 Dice 79, procedente de la Yamaha Motor Co. del Japón, recibido por el In
geniero Giácomo De Col, miembro de la Junta Directiva 1978, quien
fuera encargado para gestionar ante la referida Compañía Japonesa -
la donación del siguiente material deportivo :

5 Motocicletas Modelo YZ 1000 cc
5 Motocicletas e YZ 500 cc
10 Motocicletas n YZ 465 cc
20 Motocicletas "e YZ 250 cc
20 Motocicletas ” YZ 125 cc
5 Motocicletas n YZ 80 cc

; Debo significarle que dichos aparatos deportivos han
sido donados por la mencionada Compañía para uso de esth Federación
Nacional, a fin de poder mantener el nivel deportivo nacional e in-
ternacional de la modalidad de Motocross, motivo por el que solici-
to a Ud. se digne gestionar la Resolución Ministerial de Donación,
al amparo de lo dispuesto en el Art. 2% del DL.N% 215420)

o.

Válgome de la oportunidad para reiterarle|los senti-
mientos de mi consideración más distinguida y deferente estima.

Estadio Nacional
Triubna Sur

Puería N” 29As LA ¡(Artpy FEDERACION NACIONAL DE MOTOCICLISMO DEL Pinu

PRESIDENTE

VICEAÍ >AUGUSTO Ge:
., LARDE

Jefe del INkRiLD

á 14
EB. 1984



ad oAN4D ;ley ya- ATT: SRiA GIACOMO DE COL A,
b DESEAMOS FELICITAR A UD PERSONALMENTE Y A TODOS LOS DIREC-

TIVOS DEL DEPORTE DE MOTOCROSS POR LOS EXCELENTES RESULTA-
DOS OBTENIDOSDURANTE EL ANO 79 EN LA PROMOCION DE ESTE DE-
XORTE EN PERU , EL MISMO QUE SEGUIMOS SUS PASOS COM GRAN

intina»
EN HONOR A SUS ESFUERZOS Y COMO 'CONTRIBUCION DE YAMAHA MOTOR
CO, A LA PROMOCION Y DIFUSION DE ESTE DEPORTE YAMAHA HA DEC!I-
DIDO DONAR 65 . MOTOS PARA ESTE DEPORTE EN LOS SIGUIENTES MO-
DELOS 3
YZ 1000 CC e.YZ 500 CC aYZ 465 CC m.. 10
YZ 250 CC - 20
YZz 125 CC ant 20
YZ 80 CC 7
LAS REMESAS DE ESTAS UNIDADES LAS HAREMOS EN LA MISMA FORMA
QUE HEMOS HECHO LAS ANTERIORES.

FELICITACIONES Y MEJORES EXITOS PARA EL ANO 1980 ,

SALUDOS
G. SAKIYAMA

o
25456F E TRADECO.0.o. $1 : JaZN
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